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Como comentamos anteriormente, las modalidades de la certificación en materia de 
impuesto al valor agregado, a medida que sube su clasificación, también aumentan sus 
obligaciones, aunado a estas adiciones de obligaciones también va del par una ampliación 
de los beneficios; los cuales te enumeramos a continuación. 

 

MODALIDAD A  

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 
fiscalizado estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 20 días contados a partir 
del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 22 del Código. 

III. La vigencia de la certificación será por 1 año. 

MODALIDAD AA (Además de la fracción I de la Modalidad A)  

I. Obtendrá la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 15 días contados a partir 
del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 22 del Código. 

II. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el contribuyente 
acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en el que describa irregularidades 
detectadas, y en su caso, realice la determinación de las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un plazo de 30 días para que en 
términos de las disposiciones legales corrija su situación conforme al artículo 73 del 
Código, concluido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la 
autoridad procederá de conformidad con sus facultades de comprobación. 
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III. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de comprobación, 
detecte la presunta omisión de contribuciones y aprovechamientos derivados de 
operaciones de comercio exterior, podrá hacerlas del conocimiento del contribuyente a 
través de una carta invitación. En caso de que el contribuyente no atienda la carta 
invitación o no subsane la totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que se le 
conceda dicha autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

IV. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las causales 
de suspensión en el padrón de importadores y padrón de exportadores específicos 
previstas en la regla 1.3.3. de la presente resolución, se deberá de seguir el procedimiento 
respectivo, independientemente de la fracción de que se trate. 

V. La vigencia de la certificación será por dos años, misma que será renovada 
automáticamente, siempre y cuando se presente un aviso de renovación, dentro de los 30 
días anteriores a que venza el plazo de vigencia, y el contribuyente siga cumpliendo con los 
requisitos de inscripción y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. 

 

MODALIDAD AAA 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 
fiscalizado estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de los 10 días contados a 
partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el contribuyente 
acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en el que describa irregularidades 
detectadas, y en su caso, realice la determinación de las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un plazo de 60 días para que en  
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términos de las disposiciones legales corrija su situación conforme al artículo 73 del 
Código, concluido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la 
autoridad procederá de conformidad con sus facultades de comprobación. 

IV. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de comprobación, 
detecte la presunta omisión de contribuciones y aprovechamientos derivados de 
operaciones de comercio exterior, podrá hacerlas del conocimiento del contribuyente a 
través de una carta invitación. En caso de que el contribuyente no atienda la carta 
invitación o no subsane la totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que se le 
conceda dicha autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las causales de 
suspensión en el padrón de importadores y padrón de exportadores específicos previstas 
en la regla 1.3.3. de la presente resolución, no se suspenderá el registro y se deberá de 
seguir el procedimiento respectivo, a fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada, 
independientemente de la fracción de que se trate. 

VI. Podrán presentar pedimentos consolidados mensuales. 

VII. En relación con los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley, así como la regla 
4.3.2. y el Anexo 24; podrán acreditar que cumplen con dicha obligación, siempre que 
cuenten con un control de inventarios que refleje el destino, descargos y los saldos de las 
materias primas, el cual deberá ser transmitido en los términos que establezca el SAT, 
mediante reglas. 

VIII. Podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación 
temporal o introducción, de acuerdo al régimen que operen, sin declarar o transmitir en el 
pedimento, documento electrónico, en la factura, en el documento de embarque o en 
relación anexa, los números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha 
información, en el sistema de control de inventarios el cual genere los reportes 
automáticos que solicite la autoridad. 
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IX. Podrán optar por el despacho aduanero de exportación en su domicilio, siempre y 
cuando se cumplan con los lineamientos que para tal efecto emita el SAT. 

X. La vigencia de la certificación será de 3 años, misma que podrá renovarse 
automáticamente, siempre y cuando se presente un aviso de renovación dentro de los 30 
días anteriores a que venza el plazo de vigencia, y el contribuyente siga cumpliendo con los 
requisitos de inscripción y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. 
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